
 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 76.-  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican los artículos 7 y 9 de la Ley de Ingresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2009, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que por conducto del Secretario de 
Finanzas, afecte en garantía y/o fuente de pago de todas y cada una de las obligaciones que 
contraiga por los créditos o empréstitos que contrate como deudor directo o contingente en 
términos del artículo 6 de esta Ley, las Participaciones que en ingresos federales le 
correspondan al Estado, sin perjuicios de afectaciones anteriores. 
 
ARTÍCULO 9.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que por conducto del Secretario de 
Finanzas, cuando sea procedente, otorgue el aval del Gobierno del Estado y afecte las 
participaciones que en ingresos federales le correspondan, en garantía y/o fuente de pago de 
todas y cada una de las obligaciones solidarias que contraiga, por los créditos o empréstitos 
que autorice el Congreso del Estado, a contratar a los municipios o a las entidades de la 
Administración Pública Paraestatal o de los Municipios, en términos de la Ley de Deuda Pública 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a 
los veintitrés días del mes de junio del año dos mil nueve. 
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